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DIARIO OFICIAL
DEL

M1NISTERIO DE_ LA 6lJERRA
11

t D. Nereo Martínez Luján, los cua'les' virtud del decreto de tres de febrero pr6
reunen las condiciones exigidas por, ximo pasado, a propuesta del Ministro
la ley de cuatro,!le noviemtbre úl-; de la Guerra y de acuerdo con el Con-
timo, Isejo de Ministros, .

Vengo en c?ncederles el ~mpleo de Vengo en promoverle al -:,mpleo de
Genera} de brigada hc;morarJO.. con los IIntendente General, con la antigüedad
benefiCIOS que determma la Citada ley. del día ocho del corriente mes en va

Dado en ~adrid ~ veintid?s de cante que de esta caregoria e~ste.
marzo de mil novecIentos tremta y Dado en Madrid a veintid6s de mar-
dos. zo de mil novecientos treinta y dos.

PARTE OFICIAL:

DECRETOS

MiDísterio de la Guerra
Vengo en disponer que el General

de brigada D. Silverio Gallego Gu
tiérrez cese en el mando de la segun
da brigada do: A~ti1l~~'¡a y polse a si
tuaci6n de primo:ra res~rva por h~ber

cumplido el dla J6 d~l corriente :lles
la edad que determina la ley de v~in
tinueve de junio de mil novecientos
dieciocho.

Dado en Ma iml a dic:citJl\l~ve ce
marzo de mil 110V~':lentos treinta y
dos. I

NICETO Ar.c.u..A-ZAJloRA T ToJtUS

El Presidente del Couejo de Minlatroa,
Mlnlatro de la Guerra,

MANtllIL AzAAA y Duz

En consideración a lo solic:tado por
los coroneJes de Infantería, en situa
ción de retirado, D. BIas Rodríguez
Fresquet, D. Alber to Rodri¡;uez de
Rivera y Gast6n, D. Waldo Gutié
rrez Marrero, D. Bernabé Guirao Hi
lario, D. José Andrade O1inchilla y
D. Bonifacio Garc!a-,Esc';dero de la
Torres, los cuales reunen las condicio
nes exigidas por la ley de cuatro de
noviembre último,

V#engo en concederles -el empleo· de
General de brigada honorario, con los
beneficioS' que determina la citada
ley·

Dado en Madrid a veintid6s de
marzo de mil nov~cientos treinta y
dos.

NICETO ALc.uJ.-ZAYO:tA y Te:aDl

El Pruldente del Conaelo do Mlnlltroa,
:M:lnlltro do la Guorra,

MA!I"OI!:L AZJJtA y DI.u

En consideraci6n a lo solicitado por
los coroneles de Artillerla, en titua
ción de retirado, D. Joaquln Rey y
Pardo, D. Emilio Macho Garcia. don
Luis GaS'Cón Portillo. D. José Bor
doy y Pujol, D. EmHio :i:>~lgado Ma
queda, D. Manuel Rivera Atienza: y

NICETO ALCALA-ZAKORA y Toaus

El Preaidente del Conaejo de Miniatros,
Mlniatro de la Guerra,

MANtlEL AZAAA y DIAZ

En consideración a los servicios y
circunstancias del General de brigada.
número dos de la escala de su clase,
D. Domingo Batet Mestres; c:¡¡. virtud
del decreto de tres de febrero próximo
pasado, a propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de M'inistros,

Vengo en promoverle al empleo de
General de división, con la antigüedad
del día de hoy en vacante que de esta
categoría existe.

Dado en Madrid, a veintid6s de mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

El Prealdente del Conae;o de Mlnllt~a,

Mlulltro de la Guerra,
MANtmL AZJJtA y DIAZ

-
Vengo en nombrar General de la'

cuarta división, al General de divisi6n
D. Domingo Batet M:estrea.

Dado en Madrid a veintidós de mar
zo de mil novecientos treil1ta y dos.

NICTL'O ALC.u.!-ZAWORA y ToUl'

El P:-oaIdenlo del Conae!o do Mlnlltrol.
Mlnlatro do l. Guen'l,

M.uro:u. AZAAA y Duz

En consideración a los servlclos y
circunstancias del coronel de Intenden~

cia, número uno de la escala de su
clase, D. José Senespleda Torres; en

NlCE'rO ALCALÁ-~AKORA y TORUS

El Prealdente dt!l Con.ejo do Klulatros,
Xluiatro de 1& Guerra,

:M.uro'&L AzAiA y Duz

MInisterio de la Guerra
Subsecretarfa

'ICI'III".
ESTADO CIVIL

Circular. Excmo. Sr.: En vi'sta de
la instancia del Intendente General en
situaci6n de s'egunda reserva D. Fe
lipe Sánchez Na,var,ro, en solicitud
de que sea rectificado s,u primer ape
llido en su documentación ntilitar, en
el sentido de que debe',Kr "Sánchez de
la Cuesta ", comprobados estos extre
mos por los certificados de matri
monio de sus padres y de bautismo
del interesado, y de acuerdo con e1' in
forme de la Asesorl& de este Ministe
Tio, he tenido a bien IICcedet & lo· so
~icitado y diep01ler se& rectiñeado en
toda 1& documentaci6n mi~'¡tar el pri
mer &JPellido del Intendente General
en situaci6n de segunda reserva, don
Felipe Sánchez de 'la Cue'sta y Na
var·ro. en el sentido de que es como
queda dicho y no Sánchez, como hasta
ahora. ha venido filn1rando.

Lo comunico a V. E· para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de marzo ·de I932.

" .¡:.

SefiOlr•••



AZAIA

DESTINOS

lO' :
0.1

Lo comunico a V. E. para su coo~
nocimiento y cumphmiento. Madrid,
22 de marzo de 1932•

AzA..AA .

Señor... J

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

.,.0

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambl,eas de las· Or
denes Militares de San Fernando Y
San Hermenegildo.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerza.~
Militares de Maril'uecos e Intel'Ve:o'
tor general de Guern.

D. O. nlim.. 6g

EXlCtno. Sr..: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San He-nnenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INF..ANTERIA D. Antonio Mon
tis Castel1ó, la pensión de cruz de la
refer,ida Orden, con antigüedad de 3
de mllJ}'O de 193'1, a percibir desde
1.° de jun'io siguiente.

Lo comunico a. V. E. para SIl cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, al
de marzo de 1932•

Señor Director generd de Carabi
neros.

Señor General de 1a cuarta divisi6n
orgánica.

Externo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San He-nnenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente co
ronel de ESTADO MAYOR D Cé
sar Voyer Méndez, la pensi6n de cruz
de la referida Orden, con antigüedad
de 4 de enero de 1932, a percibir des
de 1.0 de febrero pr6ximo pawdo.

Lo comunico a V. E. para su co·no
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de marzo de 1932.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el carabinero deJa Coman
dancia de Figueras (Gerona), Vicen
t~ Cambronero Roger, he tenido a
bIen concederle veintiocho días de li
cencia por asuntos propios para Bur
deos (Francia), con arreglo a lo dis
puesto en la orden de S de junio de
1905 (e L· núm. 101).

Lo comunico a o V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de marzo de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de ,las Asambleas de las' Or·
den es Militares de San Fernando y

. Sa,n Hermenegildo.

Señores Subsecretario de este Mi
nisterio e Interventor general de
Guerra.

Otro de Infanterfa, D. Santos Ru
biano Fernández.

Otro de Infanteda, D. Jesús del Ya:).
NÚñez.

Teniente de Imanterfa, D. Juan
Reus Olivera.

Otro de Infantería, D. Fernando
Cirujeda, E.iobevarria..

Otro de Artilleria, D. Pablo Bena
vides y N. Victoria·

Otro de CabaUeria, D. Miguel Me
diavilla Merino.

Otro de Caballerfa, D. Jorge Go
lleneche Medina.

Otro de Caballería, D..Cristóbal
Vda de AJma.zán.

Otro de Caballería, D. Mariano
Gongá'Iez....cutre Villaverde.

Otro de Artillería" D. José Arro
quía Ibarca·

Otro de Infantería, D. Miguel Gar
cía Pardo.

Otro de Infantera, D. Román Grnu
1nurrigarro.

Otro de Caballería, D. Alvaro Sa
riano Mufioz.

Otro de Ingenieros, D. Luis Corsi
ni Besa.

Otro de Caballería, D. Franci~co

Pina Albuini.
Otro de Caballería, D· Francisco

Márquez Yanguas.
Otro de Infanterla, D. Francisco

González Botija.
Otro de Infantería, D. Rafael Pa

dilla Manzl1'co.
Otro de Caballerla, D. José Ordo

bás González.
. Otro de Infantería, D. José C'>m
pagni y °F. Berlllal.

Otro de Artillería, D· Mario Ure
ña ]iménez Coronado.

Otro de Infantería, D. Manuel Ni
colás !sasa.

Otro de Caballerla, D. José Barran
'ca González.

Otro de Art~lería, D. Manuel Thmé
Lagunfa.

Otro de Infantería, D. José Ugar
te Ruiz.

Otro de Artillerla, D. ]ulián del
Val Núñez·

Otro de Artillería, D. José del Val
Núl'íez.

Otro de Ingenieros, D. Antonio Da
zán Martlnez.

IMadrid, l' de marzo de 1932.
Azaña.

LIC~~~IAS

Circular. Excmo. Sr.: En consi
deración a la fndole especial de los
servidos ql1e prestan 101 jefes y ofi
ciales de los Cuerpos de la GUAR
D'IA CIVJ.L y CARABINEROS, he
tenido a bien disponer que las licen
cias y prórrogu que ~stol necesiten
para ateMer al re'stab~ecim¡'ento de su
Aa'lud, sea cualquiera el destino que
descmpel'len, la soliciten de y se ,les
concedan po,r sus respectivos Directo
res Generales, quedando en este ,en
tido ampliado y' modificado el articulo
13 de las instrucciones para la con
cesión de H'Cencias por enfermo y por
asuntos propios aprobadas.por orden
circular de S de .junio·..de 1905
(G- L. núm. 101).

MI-

llcelll la ,.,.••

SERVICIO DE OTRo.S
NlSTERIOS

Señor Director general de Ca.rabi
neros.

1 de 1:1 cuarta divi5i6nSeñor Genera
orgánica.

Seftor...

RItLACION QuE SE CITA

'~pitán de Arti11erfoa, D. Felipe
Díaz Lizana.·

Seño,r General de la primera división
orgánica.

1 de Guerra.Señor Interventor genera

Circular. Excmo. Sr.: ~e tenIdo a
bien disponer que '1os ofic,t8lles que fi
guran en la siguiente il'elalcI6n, que cE
pieza. con el capitán de. ARTILL 
RIA D. F,elipe Díaz Llzana, y. ter
mina con el teniente de IngemeroS'
D Antonio Bulln Martinez, a l~s
q~e les fué concedido el titulo de PI
loto militar de aeroplano, po: orden
. l' ~ de 4 de febrero pr6xlmo pa-clrcu R. ) lt

sarlo (D. O. núm. ~4., cal1se;'l ~ &
en 'la plantilla del servlCIQ ~e A,!lllcl6n,
y baja en 101 Cuerpos Y Iltuaclor:el a

e hoy ""'rtenecen.qll II'W. V E "'''re. IU cono-Lo comunICO a . • 11'"' 'd
cimiento Y cump'limiento. Madrl , l'
dc marzo de I9~2.

Excmo. Sr.: He tenido a b~en nom
brar alumnos del curso de PIlotaSE ~e

1 a los sargentos del S ]:-
V{~10noDE AVIACION Leocadb
M diola N ú ñ e z, Federico L6pez

en
t
, y Victoria Navas Poardo,Mar lI1ez p., .

para seguir en la Escuela de l.otaJe
de Alcalá de Henares· nO-

Lo comunico a ":l .. E. para SIl..cO 2
cimiento Y cUlm'pllmlento. Machld, 1

de marzo de 1932•

CURSOS DE PILOTOS MILITA
RES

Excmo. Sr.: NOlIl1brado, por decreto
de 8 del actnaJ. (D. O. nrtm. oo! Jefe
.Superior de la policía guberna.uva de
'B¡u;celona, el teniente coronel de ese
Cuerpo con destino en la Com3'-nda;;
da de dicha provincia, D· ~oaqU!n Iba
~ Alarcón he tenido a bIen dl!:;'9?ner
nez '.ef ede en sltna
que el expresado J. ~ qu Mi-
. . d "Al servICIO de otros ,

a.on . e" . n dispone el arUCU
n15tenos , segt1 11 del ac
'lo octavo del decreto de
tual (D. O. nÍlm. 61). su co-

Lo .comunj,co a V. E. para .d
. . to y cuÍnnlimiento. Madn ,nOClm1en ....

n de marro de 1932-

.AL

...
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E:lII<:mo. Sr.: De' a'cuerdo -eon lo pro

puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien c,on'Ceder al comandante
de CARABINEROS D. Isaac Ba
r·rionuevo Peciña, 1a pensión de cruz
de la referida Orden, con antigüedad
de 23 de diciembre de 1931, a perci
bir desde I.° de enero de 1932 •

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, "l1
de marzo de 1932. .

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Director general de Carabi
neros e Interventor general de Gue
rra.

EXlC1IlO. Sr.: De acuerdo con 'o pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San He·rmenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de IN
.ENIEROS D· Antonio Sánchez
Mostazo, la pensión de cruz de -la
referida Orden, con antigüedad de .8
de noviembre de 1931, a percibir des
de 1.° de diciembre siguiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de marzo de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direr.
tor de las Asambl.eas de las' 01'
cienes Militares dc San Fernando y
Sa.n Hermenegildo.

Señores General de la quinta división
orgáni·ca e Interventor general de
Guerra.

EX'iCmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
MiHtar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente de
INFANTERIA D. Joaquín de los
Ríos Porro, la pensión de cruz de la
referida Orden, con antigüedad de l6
de noviembre de 1931, a percibi.~ des
de l.O de diciembre siguiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump·limiento. Madrid, 2l

de marzo d·e 1932•

Señor Pre~jclente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de Ia,!l' Or
denes Militares de San Fernand" y
San Hermenegildo. .

Sel'lores General de la octava división
orgánica e Interventor general de
Guerr'a.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instanci,'!- pro
movida por el sargento de CARA
BINEROS Miguel Martínez Vilchee,
con destino en la Comandan-cía de

Baleares, en súplica de que se le re~

ha:bilite en el cobro de !la. pensión.
de 5 pesetas mensuales que por acu~
mulación de crU'ees venía disfrutando,
cuya pensión dejó de percíber en vir·
tud de la orden de 5 de julio de 1927
(D. O. núm· 148), he resuelto acceder
a. lo solicítado por el recurrent~, en
analogía con 10 dispuesto' en la or~

den de 4 de agosto próximo pasado
(D. O. núm. I7(), para el guardia
civil Serapio Alonso Pérez, reínte
grándosele en la pensión de referen~

cía a partir de la fecha en que dejó
de percibirla, por hallarse todo ese
tiempo dentro de lo que consiente la
vigente 'ley de contabilidad.

/Lo comunRto a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de marzo de 1932·

Señor Director general de Carabine
ros·

Señor Interventor general de Guerra

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el carabinero Manuel
Barroso Guerra, con destino en la
Comandancia de Baleares, en súpli
ca de que se le rehabilite en el co
bro de la pensión de 5 pesetas men
suales que por acumulación de cruces
rojas del Mérito Militar venÍ;¡. dis
frutando, cuya pensión dejó de per
cibir en virtud de la orden de 5 de
julio de 1927 (D. O. núm. 148). he
resuelto acceder a lo solicitado por
el recurrente, en analogía con lo dis
puesto para él guardia civil S':rapio
Alonso Pérez en la orden de 4 de
agosto próximo p-asado (D. O. nú
mero 173), reintegrándosele en la pen
sión de referencia a partir de la fc
cha en que dejó de percibirla, por
hallarse todo ese tiempo dentro de lo
que consiente la vigente ley de con
tabilidad.

Lo comunico a V. E· para su cono
cimiento y cumplimiento. Madri.d, 21
de marzo de 1932.

Señor Director general de Carabine
ros.

Selior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista .¡~ instanc.ílli pr~
movida por el carabinero 1i'ldenclo
Yl'iigo Sánchez, con destino en la <;:0
mandanda. de Ba.'lea.res, en súphca
de que se le rehabilite en el cobro
de la pensión de S pesetas que.. por
acumulación de c·ruces venIa dlsfru
tando,cuya. pe.nsión dejó de per.ci
bri en virtud de la orden de S de JU
lio de 1927 (D. O. nú~' .l48), he re
suelto acceder a lo SoltCltadO por. el
recurrente. ~n analo,g!¡. con lo diS
puesto en la orden de '4 ,de agosto pró
ximo pasado (D. O. n;tm. l73)· pa~a
el guardia civil Seraplo Alon~: Pe
rez, reintegrándosele en la pen,:ón de

referencia a partir deJa: fecli.a en que
dejó de percibirla Poc hal1P,rse todo ese
tiempo dentro de lo que consiente la
vigente ley de contabilidad.

Lo cO'IDunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de marzo de 1932.

') .. ~. - .

Señor Director generail de Carabine
ros·

Señor Interventor genera! de Guerra.

J.<ETIROS

E:x:cmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el teniente de 1a GUAR"
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Baleares, D. Pedro Vi
dal Monserrat, he tenido a bien con
cederle el retiro con el noventa por
ciento del sueldo de capitán, por con
tar con más de treinta años de servi
cio y hallarse cOmprendido en la ley
de 9 de. actual (D. O, núm. 59) el
cual será dado de baja por fin del mis
mo mes en el Cuerpo a que pertene
ce y pasará a fijar su residencia en
Pa1ma de Mallorca. (Baleares).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1932.

Señor Director genera·l de la Guardia
Civil.

Señores Comandante Militar de Ba
leares e Interventor .general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so:iei
tado por el alférez de e~e .Cuerpo., con
destino en Ja COl!,llandancla de VIzca
ya, D. Antonio Hernández Bal1eHc
ros he tenido a bien concederle el re
tir; para Guernica (Vizcaya), con los
noventa céntimos del sueldo de ca
pitán, según dispone el artícu10 prime
ro de la ley de 9 de~ mes actual
(D. O. núm. 59); disponiendo que
por fin del cita:do me'SI sea dado de
baja en el Cuerpo a que .pertenece.

Lo .comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimiento· Madrid,
l7 de marzo de 1932.

Sel'ior Director g'enlM'&!~ de Carabi·
neros.

Sel'ior General de la sexta división
orgánica.

•••
IntarvencllJn leneral Militar

ANTIGüEDAD

Circular. Excmo. Sr.: Vista 1lI
instancia promovida por el sargento
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del regimiento de INiFA:.NTElR.IA ClIIlllPOS del Rlo (Murcia) 8Olicitan4o
numo 6 Desidmo Gonzilez Garz6D, .el abono de radones facilitadas' a fuer
en súplica de mayor antigüedad de zas del Ejército en los meses de mar
Ia que tiene concedida en el primtet' zo y abril del año último; teniendo
período dé reenganéhe por orden de presente que por orden de z¡ de febrero
:26 de diciembre de' 1922 (D. O. nú- próximo pasado (D. O. núm. 47) han
,mero 291), he resu..e1to desestimar la quedado suprimidas las llamadas afen
petición, debiendo atenerse a 3.a orden ciones de carácter preferente, entre las
de 18 de agosto de 1931' (D. O. 00- cuales figuraba.n los suministros de pue
mero 184) y a la. de 2 de marzo de blos, he tenido a bien disponer sea tra
19:25, que le negó análoga. B'1licitud. mitada la d?~umentación justificativa .de

Lo comunico a V. E. para. su cono- la reclamaclOn, con aIJ."l'eglo a la legtS
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 la,ción vigente, para su reconocimien
de marzo de 1932. . to y abono en su día, como obliga

ción de "ejercicios cerrados".
~A ·Lo comunico a V. E. para su co-

lIlocimiento y cumplimiento. Madrid,
Señor General de la primera división 19 de marzo de 193:2.

orgánica.

.-Estado Mayor 6entra.'
del Ejército

ca.JlI" .. IlcUu

CARGOS

Circti1ar. E:xx:mo. Sr.: A propues
ta del General Presidente de la Co
misión de Táctica, he tenido a bien
designar para el c¡¡,rgo de Presidente
de la Ponencia de Caballería de dicha
dependencia, a'l coronel de la propia
Arma D. Ramón Cano. López, con
destino en ~a Escuela de Equitación
Militar, como segundo jefe de dicho
Centro-

(Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
18 de marzo de 193:2.

'SUMINIS'DRK)S SefiorGeneral de la tercera división Sefior...
orgánica.

Excino. Sr.: Vista. la instancia pro- JlA.DaID.~IJr."'TA T T.u.uua DEL ),IJO
movida ~or el alcalde presidente deISefior Interventor general! de Guerra. JnftDIO DII loA Gvn..

't


